
D/Dª…..………............................................. Portavoz del Grupo 
Popular de este Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 
97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante el 
Pleno la siguiente: 

  
  
 

MOCION 
 
 

El agua es un bien público esencial y de primera necesidad 
para la vida de las personas. Es un recurso común y un activo 
social, económico y medioambiental imprescindible para el progreso 
y el bienestar del conjunto de la Nación Española. Todos los 
españoles tienen el derecho y la obligación de usarla de forma 
coherente y responsable. Sólo los  Principios de Igualdad y  
Solidaridad pueden garantizar el uso eficiente, por parte de todos, 
de este bien escaso. 

 
España dispone de agua suficiente para satisfacer todas las 

necesidades de sus distintos territorios, pero su distribución en 
régimen natural es muy desigual, tanto en el espacio como en el 
tiempo. La consecuencia, agravada por el incremento de población 
y el cambio climático,  es la existencia de grandes áreas del 
territorio, y en especial de las regiones mediterráneas, en las que la 
escasez estructural de agua y los ciclos de sequía que condicionan 
los hábitos de vida e  impiden el buen desarrollo de las actividades 
económicas, y en particular la agricultura, no permiten garantizar 
suficientemente el abastecimiento a la población, y suponen una 
amenaza constante para el medio ambiente. 
 

Es obligación del Estado asegurar la vigencia efectiva de los 
principios constitucionales de igualdad y solidaridad, garantizando el 
derecho de todos a disponer de agua suficiente y de calidad, y 
empleando para ello todos los medios disponibles. 

La solución de los problemas del agua en España exige, por 
tanto, una política de Estado global, solidaria e integradora, capaz 
de conciliar derechos y necesidades en el marco de una 
planificación hidrológica nacional objetiva y rigurosa, que contemple 



todas las alternativas técnicas posibles ( ahorro, reutilización, 
depuración, modernización de regadíos, trasvases, desalación, 
utilización conjunta de aguas superficiales y subterráneas, cesión 
de derechos entre usuarios, mejoras de eficiencia, incentivos 
económicos, etc.) y que permita encontrar en cada caso la más 
beneficiosa desde el punto de vista económico, social y ambiental. 

 
La actuación del Gobierno de España durante los últimos 

cuatro años no ha respondido a esas exigencias. Aparte de un 
rechazo dogmático, que no real,  de los trasvases y de la imposición 
de la desalación de agua de mar como solución única para todos 
los problemas, la política estatal del agua ha estado dominada por 
la inseguridad, la improvisación y la inoperancia. 

 
Es preciso rectificar con urgencia, como demuestra la crisis 

del abastecimiento a Barcelona, que ha obligado al Gobierno de 
España a aprobar como solución de emergencia, mediante el Real 
Decreto-Ley 3/2008, de 21 de abril, un trasvase del Ebro a 
Barcelona que ya había autorizado la Ley del Plan Hidrológico 
Nacional en 2001 pero fue derogado posteriormente. 

 
La necesidad de asegurar el abastecimiento a la población de 

Barcelona hace imprescindible que se adopten todas las medidas 
oportunas. Pero la adopción en este caso de una alternativa –el 
trasvase– que se niega a todos los demás, supone una 
discriminación inaceptable. 
 

Por todo ello, el Grupo Popular de este Ayuntamiento adopta los 
siguientes  

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO.- Mostrar su adhesión a la Plataforma  de Alcaldes por el 
Agua constituída en Orihuela el 7 de mayo de 2008 y respaldar  su 
Manifiesto.  



SEGUNDO.- Exigir al Gobierno de la Nación que aplique el mismo 
criterio seguido en Cataluña a la Comunitat Valenciana, Región de 
Murcia y Andalucía,  trasvasando de los sobrantes del Ebro, tal y 
como establecía el Plan Hidrológico Nacional de 2001, 315 Hm3 a 
la Cuenca del Júcar, 450 Hm3 a la Cuenca del Segura, y 95 Hm3 a 
Andalucía, para absorber el déficit hídrico que, históricamente, 
vienen soportando en materia de abastecimiento y de regadío y que 
sea garantía de su desarrollo económico y social. 

TERCERO.- Mostrar su solidaridad con las necesidades de agua 
del Área Metropolitana de Barcelona y con su derecho al trasvase 
de agua del Ebro y reivindicar el incremento de caudal asignado por 
el Gobierno de España, por considerar que es insuficiente y que 
debe alcanzar los 190 Hm3 año, tal y como establecía el PHN del 
2001, recuperando al mismo tiempo todos los trasvases previstos 
en el mismo. 

CUARTO.- Exigir al Gobierno de España que recupere la 
planificación hidrológica nacional como base de la política del agua, 
abriendo de inmediato un proceso de diálogo y negociación  con 
todas las partes implicadas que permita alcanzar acuerdos estables 
para satisfacer los déficits hídricos y las necesidades sociales de 
todos los territorios y de todos los ciudadanos de España. 
 
QUINTO.- Exigir al Gobierno de España que contemple y acometa 
todas las soluciones posibles a los problemas de déficit de agua, 
actual o futuro, de los territorios que representan, incluyendo toda 
clase de infraestructuras hidráulicas, como embalses y conexiones 
entre cuencas, para garantizar en todo momento el suministro de 
agua suficiente para el abastecimiento de sus poblaciones, el 
adecuado desarrollo de sus sectores socioeconómicos, y una 
gestión sostenible que permita recuperar y mantener los valores 
ambientales vinculados al agua. 

SEXTO.- Exigir al Presidente Rodríguez Zapatero  la urgente 
ejecución de todas las infraestructuras previstas en el Anexo de 
Inversiones de la Ley 10/2001, de Plan Hidrológico Nacional. 
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